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I JUl,l 11§L DIAGOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
N": 54301UACI del Hosp¡tal Rosales

Y CONTMTACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador, 18 de Junio del 2019
§§s. l-)ri*rl*
§§: il*lil\,r:,lL¡\S

RAZON SOCIAL DEL SUM¡NISTRANTE NIT

DROGUERIA AMERICANA, S.A. DE C.V. a$41309850035
CANTIDAD

UNIDAD DE )ESCRtPCtON PRECIO VALOR
MEDIDA UNITARIO TOTAL

-INFA:0202 Atgnc¡ón Hosp¡tatar¡a-No HAy EN
:XISTENCIA

sE SOLTC|TA: CóD|GO:8-12-0LA27. CóD|GO DE U
f,NU: 8516150L. SERVIC|O DE MANTENTMTENTO CORRECTTVC

PARA EQUIPO MEDICO áESICO. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

;E REQUIERE PARA FOCOEMU§IFICADoR MARCA: ALcoN
VIODELO: lNFlNlTl 2.05; SERTE: 1203013301X

$0.0c
$0.0c

I Cada Uno

SE OFRECE: SERVIC|O DE MANTENTMTENTO PARA Eeutp(
INFINITI INSTALADO EN SALA DE OPERACIONES. CASI
REPRESENTADA: ALCON. UNIDAD DE MEDIDA: CADA UNo
INCLUYE: CAMBIO DE MODULO HOST ENCARGADO Dr

PROCESAMIENTO INTERNO DEL EQUIPO. CAMBIO DE BATERII

DE BACKUP (CAMBIO NECESARIO CADA 2 AÑOS). TODAS LAf

PIEZAS E INSUMOS, UTITIZACIÓN DE HERRAMIENTAS

EXCLUSIVAS DEt FABRICANTE Y CALIBRADAS ACORDE A SU:
ESPECIFICACIONES. SERVICIO' POR PARTE DE IN6ENIEROS

LOCALES CERTIFICADOS EN FÁBRICA Y CON EL APOYO DT

INGENIEROS REGIONALES NECESARIOS PARA REALIZAR EI

PROCEDIMIENTO. OBSERVACTONES: LOS SERVtCIOS OFRECTDOS

\IO CUBREN DAÑOS QUE SEAN EVIDENTEMENTE CAUSADOS
)OR EL USO INCORRECTO DEL EQUIPO O ¡iEIrNArO OCt

\4tsMo.

$ 5,085.00 $ 5,085.0C

TOTA1.............. $ 5,085.00

OBSERVACIoN: FoRMA DE PAGO: cRÉDtro 30 DíAS. pREoo lNctuyE tvA. plAzo DE ENTREGA: 30 DIAS cALENDAffi;;
RECIBIDA LA ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO. SOL¡C¡TUD N" 099/2019.
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: SR. JUAN CARLOS CAMPOS. FACTURAR A NoMBRE DE: TIoSPITAL NACIoNAL RosALEs
RECURSOS PROPIOS.

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENfO

rUGAR DE NOT|F|CAC|ONES: TELÉFONO / FAX DE LA EMPRESA: 2212-0749 / 22t2-0755 / 22L2-0722
coRREo ELECTRoNtco: g.ar"alaGa¡rerirana"com.sv l"suardad*§amerícan;r.con:.sy
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Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales- el Titular. I'por pane del

surninistrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presellte orden de cornpra, en el últ¡mo caso se

entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplioan las reglas del mandato establecidas en el Titulo XXIX
Capítulo I del Código Civil en lo que se le luere aplicable.

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra. con plena ñrerza obligatoria

para las paftes, los docrnmentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) lnterpretación

e hrstrucción sobre la forma de cunrplir las obligaciones fo¡rnuladas por el Hospital; t) Las Carantias, si las hubiere; g) Las Moditrcativas: y h)

otros docunrelrtos que se genereri de la presente orden de cornpra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia.

sobre los documentos antes nrenoio¡rados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y

lo plasnrado eli ello es de estricto cunlplimiento.

Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ot'ertados se

ct¡lisideran firntes e inoluye los inr¡rueslos y pagos de análisis y otros gastos si fuere neoesario para la entrega del bien o servioio: b) La

responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios ), Vicios Ocultos" prescribirá en los plazos establecidos en el Dereoho Com(tnl c) A
someterse a lás disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, rerlrurciando a efltablar reclamaciones por vias que llo sean

establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláustla Cuarta: Plaz6 cle Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Conrpra.

el plazo de entrega corresponde al tienrpo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los sumiuistro eri (EL LUGAR DE LA
ENTRECA)" señalado en la presente orden de conrpra contados después de la fecha en que el Suministrante reciba la Orden de Compra

debidanrerrte legalizacla; al menos que se especifrque lo contrario y se establezca que los dias son hátriles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento

de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a declarar solven¡e al Suministrante de sus obligaciones, después de haber

recibido los suministros en su totaliclad y a eÍtera satisfacción, previa aeeptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinfa: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrañte se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir cort el plazo

de elitrega del equipo, cuya causa son de fuerza tnayor o caso fbrtuito, debidamente justit'icadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y

Contrataciones lnstituoional (UACI). a través del Titular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por éscrito su solicilud de pnirroga

dentro de las cuarenta ¡, oclio horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa que justifique dicha peticiórr. En caso de no hacer tal notitlcaoicln

en el plazo establecido, esta ontisiólr será razón suficiente para que el Titular declare irnprgcedente la solicitud de prórroga del plazo colltractual.

Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del misnro. o por incumplinriento tle sus

proyee¿ores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo

contractual de entrega será establecida y tbrmalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital

y no dará derecho al sumtnlstrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

suministrante. al solicitar peclidos para equipo o materiales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a liempo por no contar con el

persorral sul'iciente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Fornra de Pago. La oancelación se hará en la Unidad Financiera lnstitucional UFl, dei Hospital Nacional Rosales, el

pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFl. y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las f'acturas, debidameute lirlnadas y selladas de recibido. acta de recepción, copia de las i'ianzas cuando esté

expresadanrente establecido en la errden de compra la presentaciÓl de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al oontratista traspasar o ceder a cualquier Título. los derechos -r' obligaciones que

emanen de la presente orden de cornpra. la trasgresión de esta disposición dará hrgar a la caducidad de la orden de conrpra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales ojurídicas. qrre tenga ctlalqttiera

de los impedimentos contenidos en los artículos: 28, 26" I 58 y | 59 de la Ley cle Adquisiciones y Conlrataciones de la Adnrinistración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atlasos. Cuaudo el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contracttlales por causa

inrputables al mismo. podrá declarar la caducidad de la orden de compra o inrponer el pago de una multa por.cada dia de retraso de ctrrtformidad al

articulo 85 de la Ley de Adquisiciones 1'Contrataciones de la Adnrinistración Pública. En el caso que existiere un incunrplinriento total o parcial

se le aplicará el l2ozó en concepto de tnulta sobre el molrto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la Otden de

Compra" las partes las resolverán de manera arnigable o sea por el aneglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artíctrlos No. 163 y l6'l de la

Le1. de Adquisiciones .v Corltrataciones de la Administración PÍrblica. De no tlegar a acuerdo alguno, deberá ser sonretida para decisión t'inal al

proceso de arbitraje. de acuerclo a lo dispuesto en el Título Tercero cle la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitrale.

Cláusul¡ Décimr Primera: Recepción del Bien o Servioio. El lugar de enlrega será el señalado en la presente orden de oompra y ouando se

realizaráeri los respectivos almacenes. el horario de atención es de 8:00 am a 12 rnd, Y por la tarde previa coordinación con el aluracéu. Si se

tl'atare de bienes o servicios que requiere de la comparecencia <Ie un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acla de Recepción.

Cláusul¡ Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra, El Hospital podrá dar por extinguida la orden de cornpra y podrá anularla total

o parcialnteltte, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La nrora del sunrinistrante en el

cr¡nlplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contraotual, b) El Sunrinistrante entregue el equi¡ro, producto o servicio colr

intbrior calidad a lo ofertado. o no oumple con las oondiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suntinistrante las garantias dentro

del plazo acordado en esta orden de compra .v que se le haya requerido: d) Por mutuo acuerdo entre ambas pafies o por el vencitniento de la

lnisnta.

Cláusula Décima Tercera: Moclificaciones. Si en la ejecución de la presenle orden de compra lrubiere necesidad de introducir ntodificaciones"

esras no poclrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se lbrmalizará a través de Resolución Modilicativa que anrerilare el

caso. queda ententlitlo que el Hospital se reserva el derecho de modificar el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin

autorización del surninistrante. para tal efeoto se emitirá una ResoluciÓn Modificativa.

Clálsula Décima Cuartl: Vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de stl linna y los plazos contracttlales se

cuntaran a parlir de su distribucióll al sutnillistrante.

Cláusula Déc¡ma Quintá: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos soi¡etemos a disposiciortes tle las

Lel es Salvadorerlas.

Cláusula Décima Sextá: Notificaciones. Las notificaciones entre las partes detrerán hacerse por escrito y tendrán elbcto a partir de la fecha cle stt

recepción en las ¿ireociones que a colrtinuación se indican: El Hospilal Nacional Rosales: Final Calle Arce y Vernticinco Avenida Norte. San

Salvador. Y el Contratista: en la dirección, thx, telélbno o correo electrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u of'erta.

Cláusul¿r Décima Séptim¿. Administrador de Orden tle Compra, Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las firnciortes

estableoidas en el referido aníoulo.

6láusula Décima Octava: "'Si d¡rante la ejecución de la orden de compra se comprobare por la Dirección General cle Inspección de Traba.io del

Minrsterio cle Trabalo i, previsióri Social. incumplimiento por parte de {l) (la) contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil .v de

protección de la persona aclolescente trabajadora. se deberá tramitar el procedirniento sancionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP para

dete¡¡iriar el couletinlierrto o lto durante la ejecución de la orden de compra de la condr¡cta tipificacla como causal de inhabilitacióll en el Art l58

Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falso para obtener la adjuclicación de la oontratación. Se erttenderá por

oomprobado el incumplinriento a la normativa por parte de la Dirección Ceneral de lnspección de Trabajo. si durante el trárnite de re inspecctótr se

cleternrina que hubo subsanación pol haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedirr-tiento sanciouatorio, y eli este

irltinio caso deberá finalizar el procedinriento para conocer la resolución final".
(lláusrr[a Décima Novetra: Cualquier Observación o denuncia sobre dicho proceso de contratación podrá realizarse directamente al Observatorio

de Corn-pras Publicas al correo electrónico t:bs*{l-31Q{i1l.,.tlllilqr;¿mi.1.g*h'ji.!:.
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